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Quito, 18 de abril 2017 / 

Señor 

Wilson Geovanny Cepeda Chango/ 

Presente; 

De mi consideración 

La junta de sociosáÍe la empresa Proyectos Industriales Itiel CIA. LTDA reunida el 18 de abril del 2017 y 

por unanimidad decidió elegirlo a usted para el cargo de Gerente Generalfy Representante Legalde la 

empresa Proyectos Industriales Itiel Cia. Ltda, Por el periodo de un ¿ho de conformidad según lo que 

manifiesta los estatutos de la compañía, 

Usted ejercerá en forma individual ja representación legal judicial extrajudicial de la compañía 

conforme lo dispuesto en el Art. 6 pe los estatutos. 

La Empresa Proyectos Industriales Itiel Cia. Ltda pse constituyó  faediante escritura pública celebrada el 

27 de enero del 2016/4nte el Dr. Jaime Rafael Espinoza Cabrera£l Notario Octavo del Cantón Qu: ito,e 
Y 

inscrifa en el registro mercantil el 28/01/2016,con el número de inscripción 351. Y 

  

Daniel Rodriguez 

Yo, Wilson Geovanny Cepeda Changg/4ceptoyel cargo de Gerente General de la compañía Proyectos 

Industriales Itiel Cía, LtdayPara el cual he sido designado y prometo desempeñarlo de conformidad de la 

      
ley y el estatujos 

CL 171620080-1 Y 

Quito, 18 de abril 2017. Y



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 24638    
    EJE TE É 

87068655 LBOa0L Ko" 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 18866 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5909 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

| 1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROYECTOS INDUSTRIALES ITIEL CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: CEPEDA CHANGO WILSON GEOVANNY 

IDENTIFICACIÓN: 1716200801 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 1   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM. 351 DEL 28/01/2016.- NOT. 8 DEL 27/01/2016 DS 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA e JALIDA. LOS CAMPOS SCRPC SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

al 7 DEL PROCESO DE | DASCÍPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

reg? 

    
  

  

FECH de EMISIÓN: QÚITO, A 3 DÍA(S DELMESD ANO DE 2017 
e/ e 

2 
3 

Le JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ|(DELEG /ADA RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
DOR MERCANTIL DEL CANSÓN QUITÓ 
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